
10/9/21 13:15 Correo: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AQMkADQyMDdkOGM1LTU2MzctNDMwNS1hZTAyLWMwNjdhNDlhMGRlNAAuAAADnN9Y40rjBUeYcLvZeF1iUAEAp… 1/2

RV: CONTESTACION DE LA DEMANDA -AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S.

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/09/2021 1:01 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

6 archivos adjuntos (27 MB)
CONTESTACION DEMANDA.pdf; Poder Autenticcado - Ag Achury Grajales SAS.pdf; Achury Grajales-1-50(1)-2.pdf; Achury
Grajales-101-150.pdf; Achury Grajales-251-300.pdf; Anexo 1 Representación Legal Director Regional.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GPT

De: Sonia Mejia Duarte <somejia@sena.edu.co> 
Enviado: jueves, 9 de sep�embre de 2021 12:51 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: jusabina25@gmil.com <jusabina25@gmil.com> 
Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA -AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S.
 
Señores
JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
EXPEDIENTE: 11001-33-34-004-2020-00188-00
DEMANDANTE: AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S.

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
MEDIO DE
CONTROL:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO

Asunto: CONTESTACION DEMANDA
 
SONIA MEJÍA DUARTE, mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada con cedula de
ciudadanía N°39.723.172. Expedida en Bogotá D.C., abogada con tarjeta profesional N°87.570
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada especial del
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Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, según poder conferido por el director regional Distrito
Capital, por medio del presente escrito me permito allegar contestación de la demanda, dentro
de la oportunidad procesal.
 
Así mismo de la misma dentro del presente correo se remite a la parte demandante.
 
Del señor Juez,
 
 
 
 
 
 

Sonia Mejía Duarte
Abogada Oficina Jurídica
Despacho Regional D.C.
somejia@sena.edu.co
57 (1) 5461600
Carrera 13 N° 65-10 Piso 19, Bogotá, Colombia
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Señores 
JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
EXPEDIENTE: 11001-33-34-004-2020-00188-00 
DEMANDANTE: AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S. 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Asunto: CONTESTACION DEMANDA 
 
SONIA MEJÍA DUARTE, mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada con 
cedula de ciudadanía N°39.723.172. Expedida en Bogotá D.C., abogada con 
tarjeta profesional N°87.570 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
mi condición de apoderada especial del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, 
según poder conferido por el Director Regional Distrito Capital, acordes con las 
resoluciones de nombramiento, acta de posesión adjuntos, de manera atenta y 
respetuosa procedo a dar contestación a la Demanda de la referencia 
instaurada por la AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S., para lo cual 
expongo los siguientes fundamentos de hecho y de derecho, con el fin de que 
sean tenidas en cuenta al momento de proferir sentencia:  
 

I. A LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

A LOS QUE DENOMINO: HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE 
FUNDAMENTO EN MEDIO DE CONTROL. 

 

PRIMERO:  Es cierto. 

SEGUNDO: Es cierto. 

TERCERO: Es cierto.  

CUARTO: Es cierto.  

QUINTO:  Es cierto  

SEXTO:  Es cierto. 

SEPTIMO: Es cierto,  

OCTAVO: Es cierto, parcialmente y se aclara, se tiene que el SENA mediante 
Resolución 10051 del 15/12/2014 la cual quedó debidamente ejecutoriada el 
15/01/2015, fijó la cuota del contrato de aprendizaje a nivel nacional a ACHURY 
GRAJALES AG GROUPE SAS en UN (01) aprendiz. Igualmente, y en el evento 
de no tener interés en celebrar el respectivo contrato, le otorgó la posibilidad de 
optar por la respectiva monetización, posibilidad que solo podría alegarse dentro 
de los cinco días siguientes a la ejecutoria del acto, so pena, de entenderse como 
única elección, la contratación de aprendices. 

Así las cosas y como dentro del presente asunto, que la misma debía acreditar 
la celebración del contrato de aprendizaje dentro del término legal, no obstante, 

mailto:somejia@sena.edu.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 
 

SONIA MEJIA DUARTE  
ABOGADA  

somejia@sena.edu.co 
3112555221  

 

como no se realizó, la consecuencia no podría  ser otra, sino la imposición de la 
respectiva sanción por la no vinculación de la cantidad de aprendices 
determinada por el SENA como lo preceptúa el artículo 14 del Decreto 933 de 
2003, modificado por el Decreto 2978 de 2013, lo cual dio origen a la resolución 
N°11-05415 de 2019, en la cual se le impuso sanción al empleador por no acatar 
lo dispuesto en la resolución de 2014, de otro lado se observa la falta de claridad 
por parte del empresario en los periodos señalados como incumplidos el cual 
inmiscuye los procesos administrativos autónomos e independientes los cuales 
consecuentemente tienen efectos que no necesariamente son semejantes, como 
lo fue en el incumplimiento de la cuota regulada en el periodo del 15 de febrero 
del 2015 al 31 de mayo del 2016,sancionado mediante Resolución N° 5937 del 
09/09/2016 donde se le impuso al empleador ACHURY GRAJALES AG 
GROUPE SAS una sanción por concepto de incumplimiento al contrato de 
aprendizaje por valor de$5.723.968 corresponde a 256 días incumplidos y que 
fue objeto de pago a través de la modalidad de compensación otorgada mediante 
Resolución N°8194 del 24/11/2016, donde se realizó la contratación de los 
aprendices SERGIO DAVID HERNANDEZ GOYENECHE, MAURICIO MUÑOZ 
MORA Y DAVID ALBERTO GARCIA SALGUERO, consiguientemente, este 
proceso queda cerrado con los actos (legalización, contratación y finalización del 
proceso) señalados anteriormente. 

NOVENO: Es parcialmente cierto y se aclara, es necesario recordar que la 
obligación de vincular aprendices le asiste exclusivamente a la empresa, 
teniendo en cuenta para ello, que ella es quien tiene conocimiento respecto los 
perfiles concretos que necesita. 
Sobre este punto, debe recordarse que la selección de aprendices no está a 
cargo del SENA, siendo el empleador, el único responsable de su contratación, 
quien atendiendo a sus necesidades de perfiles y manos de obra dispondrá de 
la celebración específica, conforme lo dicta el artículo 35 de la ley 789 de 2002 
y el cual dispone: “La empresa obligada a la vinculación de aprendices, será la 
encargada de seleccionar los oficios u ocupaciones objeto de este contrato de 
aprendizaje así como las modalidades y los postulantes para los mismos, de 
acuerdo con los perfiles y requerimientos concretos de mano de obra calificada 
y semicalificada así como de la disponibilidad de personal que tenga para 
atender oficios u ocupaciones similares (…)” 
 

DÉCIMO: Es cierto. 

ONCE: Es cierto. 

DOCE: Es cierto. 

TRECE: Es cierto. 

CATORCE: No se acepta como cierto que se pruebe. 

QUINCE: Es cierto según prueba obrante dentro del proceso. 

DIECISÉIS: No me consta que se pruebe. 

DIECISIETE: Por ser objeto de debate no se acepta como cierto, como quiera 
los 256 días incumplidos y que fue objeto de pago a través de la modalidad de 
compensación otorgada mediante Resolución N°8194 del 24/11/2016, donde se 
realizó la contratación de los aprendices SERGIO DAVID HERNANDEZ 
GOYENECHE, MAURICIO MUÑOZ MORA Y DAVID ALBERTO GARCIA 
SALGUERO, consiguientemente, este proceso queda cerrado con los actos 
(legalización, contratación y finalización del proceso). 
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DIECIOCHO: No me consta, la afirmación efectuada por la parte demandante 
sin embargo me atendré a lo que resulte probado dentro del presente proceso. 

DIECINUEVE: Es parcialmente cierto, es cierto que renuncian los señores  
MAURICIO MUÑOZ MORA y SERGIO DAVID HERNANDEZ GOYENECHE, 
según consta dentro de las pruebas obrantes dentro del proceso. 
 
No me consta que a la entidad demanda le falaran 37 días para la compensación 
otorgada por el SENA. 
 

VEINTE:  No me consta, que se pruebe.  

VEINTIUNO: Es cierto. 

VEINTIDÓS: No me consta, 

 VEINTITRES: No me consta. 

VEINTE CUATRO es cierto, 

VEINTICINCO: es cierto 

VEINTISÉIS es cierto 

VEINTIOCHO: es cierto y se aclara, el día 25 de julio de 2019 se notificó de la 
resolución 11-05415 del 9 de julio de 2019, por medio de la cual se impone una 
sanción a ACHURY GRAJALES AG- GROUPE S.A.S. 
 
Que la sanción obedeció  dentro del presente asunto, que la misma debía 
acreditar la celebración del contrato de aprendizaje dentro del término legal, no 
obstante, como no se realizó, la consecuencia no podría ser otra, sino la 
imposición de la respectiva sanción por la no vinculación de la cantidad de 
aprendices determinada por el SENA como lo preceptúa el artículo 14 del 
Decreto 933 de 2003, modificado por el Decreto 2978 de 2013, lo cual dio origen 
a la resolución N°11- 05415 de 2019, en la cual se le impuso sanción al 
empleador por no acatar lo dispuesto en la resolución de 2014. 
. 

VEINTINUEVE: es cierto, que el 9 de agosto del 2019 por medio de la factura 
N-. 63227928, se pagó el valor de $484.448.00 al Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA con el aprobado N. 480005420. 
 
TREINTA: Es cierto, que el día 22 de agosto del 2019 fue notificada la resolución 
11-06672 del 2019 que determina no fijar cuota de aprendizaje a cargo de la 
empresa ACHURY GRAJALES AG- GROUPE S.A.S  
 
 
TREINTA Y UNO: Es cierto que la entidad demandante mediante radicado 
numero 11-1-2019-046692 de 2019 interpuso recurso de reposición en contra de la 
resolución 11-05415 del 9 de julio de 2019. 

TREINTA Y DOS: Es cierto parcialmente, Es cierto que el día 20 de noviembre 
de 2019 por medio de la resolución 11- 09519 del 6 de noviembre de 2020 se 
resuelve el recurso, confirmando la decisión 11-05415 del 9 de julio de 2019. 
 
No es cierto que no se tuvieron en cuenta los hechos relatados por la parte demandante, 
ha de tenerse en cuenta señor Juez, como se advierte en las consideraciones dadas 
por la entidad.  
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Se tiene que el SENA mediante Resolución 10051 del 15/12/2014 la cual quedó 
debidamente ejecutoriada el 15/01/2015, fijó la cuota del contrato de aprendizaje 
a nivel nacional a ACHURY GRAJALES AG GROUP S.A.S., en UN (01) 
aprendiz. Igualmente, y en el evento de no tener interés en celebrar el respectivo 
contrato, le otorgó la posibilidad de optar por la respectiva monetización, 
posibilidad que solo podría alegarse dentro de los cinco días siguientes a la 
ejecutoria del acto, so pena, de entenderse como única elección, la contratación 
de aprendices. 
 
Así las cosas y como dentro del presente asunto, que la misma debía acreditar 
la celebración del contrato de aprendizaje dentro del término legal, no obstante, 
como no se realizó, la consecuencia no podría ser otra, sino la imposición de la 
respectiva sanción por la no vinculación de la cantidad de aprendices 
determinada por el SENA como lo preceptúa el artículo 14 del Decreto 933 de 
2003, modificado por el Decreto 2978 de 2013, lo cual dio origen a la resolución 
N°11- 05415 de 2019, en la cual se le impuso sanción al empleador por no acatar 
lo dispuesto en la resolución de 2014, De otro lado se observa la falta de claridad 
por parte del empresario en los periodos señalados como incumplidos el cual 
inmiscuye los procesos administrativos autónomos e independientes los cuales 
consecuentemente tienen efectos que no necesariamente son semejantes, como 
lo fue en el incumplimiento de la cuota regulada en el periodo del 15 de febrero 
del 2015 al 31 de mayo del 2016,sancionado mediante Resolución N° 5937 del 
09/09/2016 donde se le impuso al empleador ACHURY GRAJALES AG GROUP 
S.A.S., una sanción por concepto de incumplimiento al contrato de aprendizaje 
por valor de $5.723.968 corresponde a 256 días incumplidos y que fue objeto de 
pago a través de la modalidad de compensación otorgada mediante Resolución 
N°8194 del 24/11/2016, donde se realizó la contratación de los aprendices 
SERGIO DAVID HERNANDEZ GOYENECHE, MAURICIO MUÑOZ MORA Y 
DAVID ALBERTO GARCIA SALGUERO, consiguientemente, este proceso 
queda cerrado con los actos (legalización, contratación y finalización del 
proceso) señalados anteriormente. 
 
Es así como no existe semejanza y/o aproximación de las actuaciones 
adelantadas a la empresa por cuanto los actos son autónomos e independientes 
como ya se mencionó, es decir que con la expedición del acto administrativo de 
fijación de cuota de aprendices que corresponde a un acto administrativo de 
carácter particular, que señala una vigencia a partir de la cual existe una 
consecuencia jurídica qué consiste en la obligación de contratar cierto número 
de aprendices si se cuenta con cierto número de empleados, para esa segunda 
fiscalización durante un periodo determinado para el caso es desde el 01 de junio 
del 2016 al 31 de marzo de 2018 (estado de cuenta N°11-027-57647) razón por 
la cual dicho acto administrativo, que estableció una obligación a cargo del 
empleador, debe ser cumplido en los términos señalados para tal efecto. 
 
Sin embargo, la empresa hizo caso omiso a dicho cumplimiento en la 
contratación de aprendices, lo cual dio como resultado la imposición a la sanción 
de la siguiente manera: 
Total, de la Obligación Principal: $ 2.285.542 
Total, intereses Moratorios 01/06/16 AL 30/07/18: $ 1.255.493 
Valor Multa: $ 28.569 
 
Finalmente, claro es que la etapa de fiscalización fenece cuando se verifica el 
cumplimiento o no de la cuota regulada de aprendices por parte del empresario, 
sin que el SENA esté facultado para justificar los motivos que dieron lugar a la 
inobservancia, pues el acto que fijó la cuota se presume legal y a la entidad tan 
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solo le corresponde adelantar el trámite correspondiente para verificar su 
acatamiento. 
 

TREINTA Y TRES: Es cierto, que la empresa demandante solicito acuerdo de 
pago por medio escrito 11-1-2020-006107 el día 24 de enero de 2020  
 

: 

II. En relación con las “PRETENSIONES”, las contesto así: 

PRIMERA: Me opongo a que se la nulidad de la RESOLUCIÓN 11-05415 de 9 
DE JULIO DE 2019 mediante el cual se determina que ACHURY GRAJALES AG 
GROUP incumplió la obligación de contratar aprendices y/o monetizar durante el 
periodo del 1 de junio de 2016 al 30 de julio de 2018.  
 
En consecuencia, me opongo a que se declare la nulidad de la mediante 
Resolución No. 11-09519 de 6 de noviembre de 2019. 
 
Se tiene que el SENA mediante Resolución 10051 del 15/12/2014 la cual quedó 
debidamente ejecutoriada el 15/01/2015, fijó la cuota del contrato de aprendizaje 
a nivel nacional a ACHURY GRAJALES AG GROUP S.A.S., en UN (01) 
aprendiz. Igualmente, y en el evento de no tener interés en celebrar el respectivo 
contrato, le otorgó la posibilidad de optar por la respectiva monetización, 
posibilidad que solo podría alegarse dentro de los cinco días siguientes a la 
ejecutoria del acto, so pena, de entenderse como única elección, la contratación 
de aprendices. 
 
Así las cosas y como dentro del presente asunto, que la misma debía acreditar 
la celebración del contrato de aprendizaje dentro del término legal, no obstante, 
como no se realizó, la consecuencia no podría ser otra, sino la imposición de la 
respectiva sanción por la no vinculación de la cantidad de aprendices 
determinada por el SENA como lo preceptúa el artículo 14 del Decreto 933 de 
2003, modificado por el Decreto 2978 de 2013, lo cual dio origen a la resolución 
N°11- 05415 de 2019, en la cual se le impuso sanción al empleador por no acatar 
lo dispuesto en la resolución de 2014, De otro lado se observa la falta de claridad 
por parte del empresario en los periodos señalados como incumplidos el cual 
inmiscuye los procesos administrativos autónomos e independientes los cuales 
consecuentemente tienen efectos que no necesariamente son semejantes, como 
lo fue en el incumplimiento de la cuota regulada en el periodo del 15 de febrero 
del 2015 al 31 de mayo del 2016,sancionado mediante Resolución N° 5937 del 
09/09/2016 donde se le impuso al empleador ACHURY GRAJALES AG GROUP 
S.A.S., una sanción por concepto de incumplimiento al contrato de aprendizaje 
por valor de $5.723.968 corresponde a 256 días incumplidos y que fue objeto de 
pago a través de la modalidad de compensación otorgada mediante Resolución 
N°8194 del 24/11/2016, donde se realizó la contratación de los aprendices 
SERGIO DAVID HERNANDEZ GOYENECHE, MAURICIO MUÑOZ MORA Y 
DAVID ALBERTO GARCIA SALGUERO, consiguientemente, este proceso 
queda cerrado con los actos (legalización, contratación y finalización del 
proceso) señalados anteriormente. 
 
Es así como no existe semejanza y/o aproximación de las actuaciones 
adelantadas a la empresa por cuanto los actos son autónomos e independientes 
como ya se mencionó, es decir que con la expedición del acto administrativo de 
fijación de cuota de aprendices que corresponde a un acto administrativo de 
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carácter particular, que señala una vigencia a partir de la cual existe una 
consecuencia jurídica qué consiste en la obligación de contratar cierto número 
de aprendices si se cuenta con cierto número de empleados, para esa segunda 
fiscalización durante un periodo determinado para el caso es desde el 01 de junio 
del 2016 al 31 de marzo de 2018 (estado de cuenta N°11-027-57647) razón por 
la cual dicho acto administrativo, que estableció una obligación a cargo del 
empleador, debe ser cumplido en los términos señalados para tal efecto. 
 
Sin embargo, la empresa hizo caso omiso a dicho cumplimiento en la 
contratación de aprendices, lo cual dio como resultado la imposición a la sanción 
de la siguiente manera: 
Total, de la Obligación Principal: $ 2.285.542 
Total, intereses Moratorios 01/06/16 AL 30/07/18: $ 1.255.493 
Valor Multa: $ 28.569 
 
Finalmente, claro es que la etapa de fiscalización fenece cuando se verifica el 
cumplimiento o no de la cuota regulada de aprendices por parte del empresario, 
sin que el SENA esté facultado para justificar los motivos que dieron lugar a la 
inobservancia, pues el acto que fijó la cuota se presume legal y a la entidad tan 
solo le corresponde adelantar el trámite correspondiente para verificar su 
acatamiento. 
 

SEGUNDA: Respecto a la presente pretensión no me prenuncio en cumplimiento 
al auto admisorio de la presente demanda, referente a los puntos 1,2, y 4. 

En cuanto a los puntos, 3, 5 y 6, me opongo a la prosperidad de estas. Por ser 
consecuencia de la primera Pretensión. 
 
Que se condene a la Demandante en Costas y Agencias en Derecho. 
   
 

III. FUNDAMENTACION FACTICA Y JURIDICA DE NUESTRA 
DEFENSA 

 
Es trascendental manifestar que las pretensiones de la demanda no pueden 
prosperar en relación con la entidad a la que represento, por cuanto se demostró 
objetivamente el incumplimiento en la contratación de aprendices que le fueron 
regulados, tomando lo señalado en el Artículo 2.2.6.3.15 del Decreto 1072 del 
26 de 2015, señala: ‘” Incumplimiento de la cuota de aprendizaje o 
monetización”. Con forme a lo señalado en la norma y habiendo declarado el 
incumplimiento a la empresa AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S, el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA impuso sanciones, conforme lo 
establece el numeral 16 del artículo 4 º del decreto 249 de 2004. 
 
La entidad que represento no ha violado las disposiciones legales que ha aludido 
la parte demandante en especial el artículo 29 de la Constitución Política como 
se observa a continuación. 
 

DEBIDO PROCESO es uin derecho Constitucional fundamental, consagrado 
expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual, es aplicable a 
toda clase de actuaciones administrativas. Este derecho, ha sido definido por la 
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H. Corte Constitucional en sentencia1 como: "el conjunto de garantías previstas 
en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 
individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 
trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. 
La misma jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental 
al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación judicial 
o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el procedimiento 
previamente establecido en la ley o en los reglamentos, "con el fin de preservar 
las garantías -derechos y obligaciones-de quienes se encuentran incursos en 
una relación jurídica (... )" . 

 
Como se observa que cada una de las actuaciones administrativas adelantadas 
a la empresa se surtieron al tenor de este derecho, donde las actuaciones 
administrativas se adelantaron de conformidad con las normas de procedimiento 
y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los 
derechos de representación, defensa y contradicción, siendo escuchado en cada 
una de las etapas correspondientes, desatando y contestando de fondo cada 
una de las peticiones y recursos interpuesto, los cuales se contestaron en debida 
forma y fueron notificas dentro de los términos legales. 
 
Así mismo no ha violada las disposiciones legales que trata la Ley 789 de 2002 
en su artículo 32 establece; "Artículo 32. Empresas obligadas a la vinculación de 
aprendices. Las empresas privadas, desarrolladas por personas naturales o 
jurídicas, que realicen cualquier tipo de actividad económica diferente de la 
construcción, que ocupen un número de trabajadores no inferior a quince (15), 
se encuentran obligadas a vincular aprendices para los oficios u ocupaciones 
que requieran formación académica o profesional metódica y completa en la 
actividad económica que desempeñan.  
 
Las empresas industriales y comerciales del Estado y las de Economía mixta del 
orden Nacional, departamental, distrito y municipal, estarán obligadas a la 
vinculación de aprendices en los términos de esta ley. Las demás entidades 
públicas no estarán sometidas a la cuota de aprendizaje, salvo en los casos que 
determine el Gobierno Nacional". ( ... )  
 
Que el artículo 33 de la Ley 789 de 2002 establece: "La determinación del 
número mínimo obligatorio de aprendices para cada empresa obligada la hará la 
regional del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, del domicilio principal de 
la empresa, debido a un aprendiz por cada 20 trabajadores y uno adicional por 
fracción de diez (10} o superior que no exceda de veinte. Las Empresas que 
tengan entre quince (15} y veinte (20} trabajadores, tendrán un aprendiz. "  
 
La cuota señalada por el SENA deberá notificarse previamente al representante 
legal de la respectiva empresa, quien contará con el término de 5 días hábiles 
para objetarla, en caso de no exceda de veinte. Las empresas que tengan entre 
quince (15) y veinte (20) trabajadores, tendrán un aprendiz. " La cuota señalada 
por el SENA deberá notificarse previamente al representante legal de la 
respectiva empresa, quien contará con el término de 5 días hábiles para 
objetarla, en caso de no ceñirse a los requerimientos de mano de obra calificada 
demandados por la misma. Contra el acto administrativo que fije la cuota 
procederán los recursos de ley. 
 

 
1 Sentencia C-980 de 2010. 
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PARÁGRAFO. Cuando el contrato de aprendizaje incluido dentro de la cuota 
mínima señalada por el SENA termine por cualquier causa, la empresa deberá 
reemplazar al aprendiz para conservar la proporción que le haya sido asignada. 
 
Que el Articulo 2.2.6.3.8 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 dispone que 
"Terminación del contrato de aprendizaje Terminada la relación de 
aprendizaje por cualquier causa, la empresa patrocinadora deberá remplazar al 
aprendiz para conservar la proporcionalidad e informar de inmediato a la regional 
del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, o a la dependencia que haga sus 
veces, donde funcione el domicilio principal de aquella, pudiendo este verificarla 
en cualquier momento". 
 
Que el Articulo 2.2.6.3.15 del Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, señala: 
"incumplimiento de la cuota de aprendizaje o monetización. El Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA impondrá sanciones, conforme lo establece el 
numeral 16 del artículo 4º del decreto 249 de 2004, o la norma que lo modifique 
o sustituya, cuando el empleador incumpla con la vinculación o monetización de 
la cuota mínima de aprendices, de conformidad con lo previsto en el presente 
capitulo". 
 
Que la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1072 del 26 de 2015 le otorgan al empleador 
la opción de escoger entre contratar aprendices o monetizar total o parcialmente 
la cuota, disponiendo el parágrafo del artículo 2.2.6.3.13. Del Decreto 1072 del 
26 de 2015 que: "En ningún caso el cambio de decisión por parte del patrocinador 
conllevará el no pago de la cuota de monetización o interrupción en la 
contratación de aprendices frente al cumplimiento de las obligaciones". 
 
Que el Acuerdo 004 del 04 de abril del 2014, "Por el cual se modifican los 
artículos 5, 7 y 8 del Acuerdo 002 de 2013", estableció en su artículo primero, 
cuándo se considera que se presenta un incumplimiento de la cuota regulada de 
aprendices o monetización, en los siguientes términos: "Artículo 5o. 
Incumplimiento de la cuota regulada de aprendices o monetización. Se considera 
que hay incumplimiento cuando el empleador obligado a contratar aprendices no 
ha suscrito los respectivos contratos o no ha pagado la monetización dentro del 
término y los procedimientos establecidos en el acuerdo SENA número 0011 de 
2008, o el que lo modifique o sustituya. 
 
El incumplimiento de la cuota de aprendices o del pago de la monetización, dará 
lugar a la imposición de multa(s) en los términos legales, que se impondrán de 
manera sucesiva mensual, hasta cuando se verifique que ha(n) cesado el (los) 
motivo(s) del incumplimiento, incluido el pago de la obligación principal. 
 
De conformidad con el artículo 11, numeral 13 de la Ley 119 de 1994 y el artículo 
14 del Decreto número 933 de 2003, la multa sucesiva mensual que imponga el 
SENA por el incumplimiento en la cuota de aprendices o en la monetización, será 
de hasta un (1) salario mínimo mensual legal vigente por cada aprendiz 
incumplido, con la correspondiente indexación hasta la fecha del pago. 
 
Cuando el empleador incumpla con la vinculación de la cuota mínima de 
aprendices regulada, deberá dar cumplimiento a la obligación principal, pagando 
el valor que corresponda al número de días durante los cuales no cumplió con la 
contratación de aprendices, junto con los correspondientes intereses moratorias 
diarios, conforme a la tasa máxima prevista por la Superintendencia Financiera 
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o quien haga sus veces, los cuales deberán liquidarse hasta la fecha en que se 
realice el pago correspondiente. Adicionalmente, el empleador deberá pagar la 
multa por incumplimiento de la obligación de contratar aprendices. ( ... )" 
 
Conforme a las disposiciones anteriormente descritas y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 119 de 1994, al código de lo contencioso Administrativo y 
demás normas, la entidad a través del director del regional distrito expidió la 
resolución 11-05415 del 09 de julio de 2019, la cual impuso una sanción a la 
parte demandante, la cual mediante Resolución 11-09-519 de 2019 fue 
ratificada. 
 

“DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE-SENA En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 
de 2011), y el artículo 30 de la Resolución 00770 del 11 de Julio de 2001, y que de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 del Artículo 13 de la Ley 119 de 1994, 
son funciones del director general del SENA, "Imponer a los empleadores que no 
mantengan el número de aprendices que les corresponda, no hubieren suscrito los 
contratos respectivos al iniciarse cada periodo de enseñanza, multas mensuales hasta 
por un salario mínimo mensual legal, por cada aprendiz. En firme los actos 
administrativos correspondientes, prestaron mérito ejecutivo."  

Qué el artículo 2.2.6.3.15 del Decreto 1072 de 2015, establece: "Incumplimiento de la 
cuota de aprendizaje o monetización. El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA 
impondrá sanciones, conforme lo establece el numeral 16 del artículo 4º del Decreto 249 
de 2004, o la norma que lo modifique o sustituya, cuando el empleador incumpla con la 
vinculación o monetización de la cuota mínima de aprendices, de conformidad con lo 
previsto en el presente capitulo ( ...).  

Que por Acuerdo No. 002 de 2013, el Consejo Directivo Nacional del SENA fijó unos 
parámetros para la imposición de sanciones por incumplimiento en la cuota de 
aprendices o en la monetización.  

Que posteriormente el Consejo Directivo Nacional del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA modificó el Acuerdo No. 002 de 2013 en sus artículos 5, 7 y 8, con el fin de fijar y 
actualizar los parámetros para imponer sanciones a los empresarios que incumplan con 
la cuota mínima de aprendices y/o cuota de monetización, lo anterior a través del 
Acuerdo No. 004 del 04 de abril de 2014.  

Que en virtud del Artículo 30 de la Resolución No. 00770 del 11 de julio de 2001, el 
director general del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA delegó en los directores 
regionales y Seccionales la facultad de imponer multas en los casos en que los 
empleadores no cumplan con la cuota de aprendices que se les ha asignado.” 

En virtud de lo anterior, es evidente que la empresa tiene la obligación impuesta a través 
de acto administrativo debidamente ejecutoriado, el cual goza de presunción de 
legalidad y puede ser ejecutado por la administración sin mediar intermediaros de 
conformidad con el artículo 87 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  

Que la obligación referida en el considerando anterior consiste en la contratación de los 
aprendices y no en las gestiones tendientes a lograr su consecución, por lo que los 
hechos descritos por la empresa muestran las gestiones realizadas por la misma para 
lograr la contratación del aprendiz, pero ninguna de ellas muestra la contratación 
efectiva del mismo, por lo que los hechos y fundamentos esbozados en el recurso no 
contradicen la resolución sancionatoria, pues el incumplimiento se genera por la no 
contratación de los aprendices, es decir, por el incumplimiento del acto administrativo 
que genero la obligación.  
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la norma es ciara y de fácil interpretación, la empresa se encontraba obligada a vincular 
aprendices dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fijación o modificación de la 
cuota una vez ejecutoriada la resolución de cuota, o a la terminación de alguno de las 
contratos va suscritos de conformidad al Acuerdo 011 de 2008 Articulo 1, por lo que las 
gestiones tendientes a lograr la contratación, no son bajo la luz de la normatividad 
vigente, una forma de cumplimiento de la cuota de aprendices.  

Así también, las gestiones tendientes a lograr la consecución del aprendiz no son un 
eximente de la obligación de contratación de estos pues la normatividad antes descrita, 
SOLO CONTEMPLÓ UNA EXCEPCIÓN A LA CONTRATACIÓN, la cual consiste en 
aquellas empresas que tienen como actividad principal la construcción. 

 

IV. CONSIDERACIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA:  

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA es un Establecimiento Público del 
orden Nacional, cuya misión es cumplir la función que le corresponde al Estado 
de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral gratuita, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. En este 
sentido lo que se busca con ello es cumplir con la misión de impartir capacitación 
que les permita a los trabajadores aprender a desarrollar destrezas y habilidades 
a fin de ponerlas en práctica en las diferentes empresas que están obligadas por 
la Ley a tener aprendices en proceso de formación.  

Como se observa, el legislador estableció en la Ley 119 de 1994 y en la Ley 789 
de 2002, la obligación de contratar aprendices a todas las personas naturales y 
jurídicas, que desarrollan cualquier tipo de actividad económica, determinando 
la cuota de aprendices con base en el número de trabajadores dependientes de 
la empresa, el cual no podrá ser inferior a 15 trabajadores. Adicional a ello, la ley 
789 de 2002 señala en el artículo 33, cómo se debe calcular la cuota de 
aprendices, para lo cual establece una fórmula consistente en un aprendiz por 
cada veinte trabajadores y uno adicional por fracción superior a diez, sin 
distinguir en la forma de vinculación de los trabajadores, ni la modalidad, 
duración o clase de contrato. La única excepción que contempla el legislador es 
la relacionada con las empresas del sector de la construcción, toda vez que éstas 
aportan al Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la 
Construcción FIC.  

En armonía con lo anterior el Consejo de Estado en reiterada posición ha 
aceptado sin mayores discusiones el deber de las empresas de contratar la cuota 
de aprendices que, de acuerdo con las reglas sobre la materia, le correspondan; 
así se observa en la Sentencia Nº 25000-23-24-000-2007-00118-01 de Consejo 
de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera, de 31 de 
Agosto de 2015, C.P. Maria Elizabeth García González, de la que extractamos 
los siguientes apartes: El campo de aplicación de las expresiones “empresas” o 
“empleadores”, utilizadas por las citadas normas (Artículos 32 y 34 de la Ley 789 
de 2002 y 1 y 3 del Decreto 2582 de 2003), comprende a todas las entidades 
privadas o empleadores, que cumplan con las condiciones que ellas señalan 
para vincular aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- a su 
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organización, vale decir, que desarrollen cualquier tipo de actividad económica 
diferente de la construcción, que ocupen un número de trabajadores no inferior 
a quince. 
La Ley 119 de 1994 en su artículo 13 regló como obligaciones del director 
general del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA las siguientes: 
 
“12. Dentro de la cuota de aprendices, y siguiendo los lineamientos del Consejo Directivo 
Nacional, concertar con los empleadores las especialidades en las cuales éstos deban 
contratar. 
13. Imponer a los empleadores que no mantengan el número de aprendices que les 
corresponda, o no hubieren suscrito los contratos respectivos al iniciarse cada período 
de enseñanza, multas mensuales hasta por un salario mínimo mensual legal,   por cada 
aprendiz. En firme los actos administrativos correspondientes, prestarán mérito 
ejecutivo.” 
 

Analizada entonces la normatividad aplicable al caso y de conformidad con las 
normas transcritas se tiene que los actos administrativos Resoluciones fueron 
expedidas dentro del marco legal sin violación a los preceptos legales.  

Desde el momento en que cobró ejecutoria el acto administrativo Resolución 11-
05415 del 09 de julio de 2019 y la Resolución 11-09519 del 06 de noviembre de 
2019, el empleador debió cumplir con lo allí ordenado, esto es, contratar 
aprendices o monetizar, so pena de que la entidad le impusieran las sanciones 
previstas en la Ley 119 de 1994. 

Que las sanciones impuestas encuentran su asidero en el incumplimiento de las 
normas, finalmente como se evidencia dentro del expediente administrativo 
fueron resultas todas y cada una de las peticiones y reclamaciones de la parte 
demandante, luego la sanción impuesta por parte de la entidad está debidamente 
fundamentada que como se ha explicado por el incumplimiento de la cuota de 
aprendices o monetización.   

  

V. EXCEPCION DE MERITO 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Por ser oportunas y procedimentalmente válidas, teniendo como fundamente 
factico de estas el acápite de esta contestación “FUNDAMENTOS DE HECHO 
Y DE DERECHO QUE SOPORTAN LA OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES” 
formulo las siguientes excepciones de mérito que tienen nexo causal con la 
contestación de la demanda: 
 
1. LEGALIDAD DEL ACTO DEMANDADO 

 
 
Establecer por parte del despacho con la documentación que reposa en el 
expediente, la validez y legalidad de los actos demandados los cuales fueron 
expedidos por autoridad competente y estos actos no se incurrieron en ninguna 
causal de nulidad, fueron debidamente notificados, permitiendo ejercer su 
derecho al debido proceso a la parte demandante.  
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El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, Entidad que represento   
con ocasión a la expedición de los actos administrativos aquí demandados ha 
expedido dichos actos de conformidad a las normas legales amparadas en la ley 
y su debido proceso, respetando siempre el contenido de las normas que lo 
rigen, la Constitución y la Ley. 
 
Siendo el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, una Entidad adscrita al 
Ministerio de Trabajo, cuya responsabilidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley  119 de 1994, es el cumplimiento con la función que le corresponde al 
Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos: ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, las cuales 
deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 

En este sentido lo que se busca con ello es cumplir con la misión de impartir 
capacitación que les permita a los trabajadores aprender a desarrollar destrezas 
y habilidades a fin de ponerlas en práctica en las diferentes empresas que están 
obligadas por la Ley a tener aprendices en proceso de formación.  

El Génesis de la presente acción obedece al inconformismo de la parte 
demandante con ocasión a la expedición de la resolución 1105415 del 09 de 
julio de 2019 del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, por haber incumplido 
la obligación de contratar aprendices y/o monetizar durante el periodo del 1 de 
junio de 2016 al 30 de julio de 2018, y la Resolución 11-09519 del 06 de 
noviembre de 2019, pretendiendo que se declaren nulos los actos 
administrativos expedidos por mi representada.  
 
El acto administrativo anteriormente mencionado se expidió de conformidad con 
la regulación en cuanto a la obligación de vinculación de aprendices, que se 
encuentra contenida en la Ley 789 de 2002 “Por la cual se dictan normas para 
apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos 
del Código Sustantivo de Trabajo.” En sus artículos 32 y 33 así:  

“ARTÍCULO 32. Empresas obligadas a la vinculación de aprendices. Las empresas 
privadas, desarrolladas por personas naturales o jurídicas, que realicen cualquier tipo 
de actividad económica diferente de la construcción, que ocupen un número de 
trabajadores no inferior a quince (15), se encuentran obligadas a vincular aprendices 
para los oficios u ocupaciones que requieran formación académica o profesional 
metódica y completa en la actividad económica que desempeñan. 

 ARTÍCULO 33. Cuotas de aprendices en las empresas. La determinación del número 
mínimo obligatorio de aprendices para cada empresa obligada la hará la regional del 
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, del domicilio principal de la empresa, en razón 
de un aprendiz por cada 20 trabajadores y uno adicional por fracción de diez (10) o 
superior que no exceda de veinte. Las Empresas que tengan entre quince (15) y veinte 
(20) trabajadores, tendrán un aprendiz. 

La cuota señalada por el SENA deberá notificarse previamente al representante legal 
de la respectiva empresa, quien contará con el término de 5 días hábiles para objetarla, 
en caso de no ceñirse a los requerimientos de mano de obra calificada demandados por 
la misma. Contra el acto administrativo que fije la cuota procederán los recursos de ley.” 

Por su parte el parágrafo del Artículo 3 del Decreto 2585 de 2003, compilado por 
el Decreto 1072 de 2015 estableció: “… Parágrafo. Cuando la variación en el número 
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de trabajadores de un empleador llegare a incidir en la determinación de la cuota mínima 
obligatoria de aprendices, esta será fijada con base en el promedio de trabajadores del 
semestre anterior al de a fecha de asignación de la cuota de aprendices por parte del 
SENA, en los términos previstos en el artículo 11 del Decreto 933 de 2003.  

Tales resoluciones fueron notificadas y se encuentran debidamente 
ejecutoriadas tal como se puede observar en el expediente administrativo que 
hace parte de la presente acción. 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el Código 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de del 2011 y el artículo 30 de la resolución 
00770 del 11 de julio de 2001 el director de la Regional Distrito Capital del 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA expidió la Resolución 1105415 de 
fecha 09 de Julio de 2019 por la cual impone una sanción a un empleador. 

La sanción impuesta al aquí demandante se encuentra soportada dentro de los 
parámetros legales y atendiendo el debido proceso de acuerdo con: 

Lo dispuesto en el numeral 13 del Artículo 13 de la Ley 119 de 1994, son 
funciones del director general del SENA, "Imponer a los empleadores que no 
mantengan el número de aprendices que les corresponda, no hubieren suscrito 
los contratos respectivos al iniciarse cada periodo de enseñanza, multas 
mensuales hasta por un salario mínimo mensual legal, por cada aprendiz. En 
firme los actos administrativos correspondientes, prestan mérito ejecutivo."  

Así mismo el artículo 2.2.6.3.15 del Decreto 1072 de 2015, establece: 
"Incumplimiento de la cuota de aprendizaje o monetización. El Servicio Nacional 
de Aprendizaje - SENA impondrá sanciones, conforme lo establece el numeral 
16 del artículo 4º del Decreto 249 de 2004, o la norma que lo modifique o 
sustituya, cuando el empleador incumpla con la vinculación o monetización de la 
cuota mínima de aprendices, de conformidad con lo previsto en el presente 
capitulo ( ... ).  

Mediante Acuerdo No. 002 de 2013, el Consejo Directivo Nacional del 
SENA fijó unos parámetros para la imposición de sanciones por 
incumplimiento en la cuota de aprendices o en la monetización.  

Posteriormente el Consejo Directivo Nacional del Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA modificó el Acuerdo No. 002 de 2013 en sus artículos 
5, 7 y 8, con el fin de fijar y actualizar los parámetros para imponer 
sanciones a los empresarios que incumplan con la cuota mínima de 
aprendices y/o cuota de monetización, lo anterior a través del Acuerdo No. 
004 del 04 de abril de 2014.  

En virtud del Artículo 30 de la Resolución No. 00770 del 11 de julio de 
2001, el director general del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
delegó en los directores regionales y Seccionales la facultad de imponer 
multas en los casos en que los empleadores no cumplan con la cuota de 
aprendices que se les ha asignado.  

La resolución 1105415 de fecha 09 de Julio de 2019 notificada personalmente 
el 25 de julio de 2019, el Director del SENA Regional Distrito Capital determino 
que el empleador/empresa AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S - con NIT. 
900.360.959 adeuda al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA - Regional 
Distrito Capital la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($3.569.604), de los cuales DOS 
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MILLONES DOSOENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS M/CTE ($2.285.542) corresponden al valor de la obligación 
principal, UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.255.493), 
corresponden al valor de los intereses de mora y VEINTIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($28.569) corresponden a la 
multa por incumplimiento; por el presunto incumplimiento en la contratación de 
los aprendices que le fueron regulados, en las vigencias o periodos del 01 de 
junio de 2016 al 31 de diciembre de 2017. 

 
La empresa AG ACHURY GRAJALES GROUP S.A.S –, por intermedio de su 
apoderada se notificó en debida forma, e interpuso Recurso de Reposición 
dentro de los términos de ley, garantizando el debido proceso. 
 
Como resultado del recurso interpuesto, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA resolvió el mediante resolución 11-09519 de fecha 06 de noviembre de 
2019, confirma en todos sus partes la resolución 11-05415 de fecha 09 de julio 
de 2019. 
 
En virtud de lo anterior, es evidente que la empresa tiene la obligación impuesta 
a través de acto administrativo debidamente ejecutoriado, el cual goza de 
presunción de legalidad y puede ser ejecutado por la administración sin mediar 
intermediaros de conformidad con el artículo 87 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

Por lo anterior podemos mencionar que, en el marco de las facultades otorgadas 
por la Constitución y la Ley, y en cumplimiento de las funciones de la Entidad, el 
Servicio nacional de Aprendizaje - SENA han venido adelantando dentro del 
marco normativo el debido proceso en el proceso que nos ocupa.  

Por lo anterior solicito desestimar las pretensiones de la parte demandante. 

 

2. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia 
de excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez en necesario he de 
afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran una 
determinada excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra 
probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 
 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 
pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 
probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 
 
 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

PRUEBAS  

DOCUMENTALES DE LA PARTE DEMANDANTE 

mailto:somejia@sena.edu.co
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• Téngase como tales las aportadas por la parte demandante 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANDA-SENA 

DOCUMENTALES 
 
Solicitamos se tengan como tales las siguientes, dentro de las que se encuentran 
los ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS que corresponden al expediente 
administrativo contentivo de la actuación debatida en este proceso, dando fiel 
cumplimiento a lo ordenado en auto admisorio proferido por su Honorable 
Despacho Solicito que sean tenidas en cuenta dentro del proceso. 
 

ANEXOS 

 
 Poder con el que actúo.  
 Certificación, acta de posesión 000211, Resolución número 02404 de 

2012, Representación legal número 0236 de 2016, (12 FOLIOS) en 
formato pdf.  

 Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

De esta forma dejo contestada la demanda de la referencia. 
 

VII. SOLICITUD 

Con fundamentos en todo lo anterior, de manera respetuosa pido que se 
desestime las pretensiones de la demanda.    

 
OTROS ASPECTOS DE ESTA CONTESTACION DE DEMANDA 

 
Contestados en los anteriores términos los hechos de la demanda, propuestas 
las excepciones y establecidas las razones de nuestra defensa procedo a darle 
cumplimiento a los otros requisitos que para el efecto trae el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo:  
 

a. El demandado según el texto de la demanda, lo es el Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, es por esta razón que me han conferido poder para 
que los represente en este proceso. 
 

b. El Procurador o Representante de la demandada lo es la suscrita abogada 
SONIA MEJIA DUARTE, por lo que solicito a su despacho, 
comedidamente, reconocerme personería. 
 

c. Las notificaciones personales que deban hacerse a la demandada o a la 
suscrita apoderada pueden dirigirse a la sede del Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA Regional Distrito Capital Carrera 13 No 65-10, Bogotá 
D.C - PBX (57 1) 5461600, la dirección de correo electrónico: 
judicialdistrito@sena.edu.co. La suscrita se notifica en la dirección: Calle 
18 # 6-56 Oficina 1005 Bogotá, correos electrónicos: 
somejia@sena.edu.co, smejiad.28@hotmail.com, Cel: 3112555221. 

mailto:somejia@sena.edu.co
mailto:judicialdistrito@sena.edu.co
mailto:somejia@sena.edu.co
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Atentamente, 
 
 
 
SONIA MEJÍA DUARTE 
C. C. No. 39.723172 de Bogotá 
T.  P. No. 87.570 del C.S.J.   
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE 
LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

                              
 

CERTIFICA 
 
 
  
Que el doctor ENRIQUE ROMERO CONTRERAS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.276.129, presta sus servicios a esta Entidad desde el 10 de 
noviembre de 1987 a la fecha, actualmente ocupa el cargo de Director Regional 
Grado 08 Libre Nombramiento y Remoción, de la Regional Distrito Capital. 
 
Que fue nombrado como Director Regional mediante Resolución 2404 del 7 de 
diciembre de 2012 y posesionado con Acta No. 000211 del 11 de diciembre de 2012. 
 
  
Se expide en Bogotá D. C., el 15 de octubre de 2020, a solicitud del (la) interesado 
(a). 
 

 

JEANNETH MARITZA CARRILLO RAMIREZ 
 

 
 
 

Proyectó:  Jenny P. González – certificadistritocap@sena.edu.co 
 Contratista – Grupo de Gestión de Talento Humano 
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